
XLVII Viernes, 15 de octubre de 1954. Número 235.

OFICIIII
DEL MINISTERIO DE MARINA

SUMARIO

ORDENES

SERVICIO DE PERSONAL

MAESTRANZA •bE LA ARMADA

Retiros.—Orden de 7 de octubre de 1954 por la que se di': -

pone pase a la situación de "retirado" el Auxiliar Adryi--

nistrativo de primera D. Pablo 3.qulet Hernández.—Pági
na 1.652.

Jubilaciones.—Orden de 7 de octubre de 1954 por la que se

dispone pase a la situación de "jubilado" el Operario de

primera (Carpintero) D. Gabriel Conesa Sánchez.—Pá

gina 1.652.

JEFATURA DE INSTRUCCION

CUERPOS PATENTADOS

Convocatorias.—Orden de 7 de octubre de 1954 por la que

son admitidos a examen para tomar parte en las oposi
ciones de ingreso en los Cuerpos de Sanidad, Jurídico e

Intervenciein de la Armada, convocadas por Orden Minis
lerial de .17 de =yo último (D. O. núm. 113), los opo

sitores que se relacionan.—Páginas 1.652 y 1453.

JEFATURA SUPERIOR DE CONTABILIDAD

Bonificación del 20 por 100 del sueldo por permanencia en

submarinos.—Orden de 7 de octubre de 1954 por la que

se reconoce derecho al percibo de dicha bonificación al

Teniente. de Navío (S) don Angel RodPíguez-Carreño
Manzano.—Página 1.653.

Bonificación del 20 por 100 del sueldo por permanencia en

submarinos.—Orden de 7 de octubre de 1954 por la que

se reconoce derecho al percibo de dicha bonificación al

Mecánico primero D. Santiago Pouso Becerra. — Pági
na 1.653.

Otra de 7 de octubre de 1954 por la que se reconoce dere

cho al percibo de la bonificación del 20 por 100 del suel

do por permanencia en submarinos _al Mecánico primero
D. Alfonso Martínez Céspedes.—Páginas 1.653 y 1.654.

Ótra de 7 de octubre de 1954 por la que se reconoce dere

cho al percibo de la bonificación del 20 por 100 del suel

do por permanencia en submarinos al Torpedista primero
D. Juan Galindo Escámez.—Página 1.654.

EDICTOS

ANUNCIOS PARTICULARES

a■mul o



Página 1.652. DIARIO OFICItk I, DEI, MINISTERIO DE MARINA Número 235.

1111•11~

azt<• L\TES

SER VICIO DE PERSONAL

Maestranza de la Armada.

r?ctiros.-Por cumplir en 14 de marzo de 1955 la
id de sesenta y cinco arios el Auxiliar Adminis
tivo de primera de la Maestranza de la Armada
Pablo Ylulet Hernández, se dispone que, en la in
ada fecha, cause baja en la situación de "activo"
3.1ta en la de "retirado", por proceder de la Pri
ra Sección del C. A. S. T. A., quedando pen
nte de la clasificación de haber pasivo que pueda
'responderle.
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Madrid, 7 de octubre de 1954.

MORENO

.cmos. Sres. Capitán General del Departamento
Warítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
ricio de Personal y General jefe Superior de Con
.abilidad.

rubilaciones. Por cumplir en 20 de marzo

1955 la edad de sesenta y cinco arios el 'Operario
primera de la Maestranza de la Armada (Car
tero) don Gabriel Conesa Sánchez, se dispone
en la indicada fecha, cause baja en la situación

"activo" y alta en la de "jubilado", quedando pen
nte- de la clasificación de haber pasivo que pueda
responderle.

Viadrid. 7 de octubre de 1954.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con
tabilidad.

o

EFATURA DE INSTRUCCION

Cuerpos Patentados.

Convocatorias.-Como resultado de la clasificación
de instancias presentadas para tomar parte en las

oposiciones de ingreso en los Cuerpos de Sanidad,
Jurídico e Intervención de la Armada, convocadas

por Orden Ministerial de 17 de mayo último
(D. O, núm. 113), son admitidos a examen los

opositores que a continuación se indican, con expre
sión del número que les correspondió en el sorteo
verificado, debiendo efectuar su presentación en este
Ministerio los días y horas que para cada Cuerpo se
señalan :

1.
9.
3.
4.
5.
6.

7.
8..

12.

13.
14.
15.

16.
17.
18.

19.
20.
21.
22.

23:
24.

1.

2.
3.
4.
s.
6.
7.

8.
9.

10.
11.

Cuerpo de Sanidad.

Día 3 de noviembre, a las diez horas.

D. José Antonio Alirio Testor.
D. Angel Luis Peñas Suquilvide.
D. Celedonio Fernández del Campo Herrero.
D. Francisco Marín Núñez.
D. Bernardo Seguí Gibert.
D. Aurelio Capilla Galego. -- Documentación

incompleta.
D. Rodrigo Villar Blanco.
D. Francisco Fernández Font.-Documentación

incompleta.
D. Antonio- Suffo Aguirre.
D. Antonio Simón Ramiro.
D. José María Montero García. - Documenta

ción incompleta,
D. Angel Negrillo Ortega. Documentación

incompleta.
Adolfo Juan García Martínez.
Ildefonso Las Heras León.
Luis Sanz Falces. - Documentación incom
pleta.
Pedro Melero García.
Juan Antonio Rodríguez Vicente.
Jaime Montaner Palao.-Documentación in
completa.
Enrique Alberti López.
Jesús Martínez de Dueñas.
Antonio de Lara 'Muñoz-Delgado.
José María Romero Rossi.-Documentación
incompleta.
Fernando López Palacios.
Ildefonso Castro López.

D.
D.
D.

D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.

D.
D.

Cuerpo Jurídico.

Día 3 de noviembre, a las diez horas.

D. Francisco Guerrero Burlos. - Documenta
, ción incompleta.

D. José Ramón Cervera Pery-.
D. Miguel Alvarez Bonald.
D. Jaime Martínez Monche.
D. -fosé Luis Vázquez Fernández.
D. fosé Bruno Otero Deus.

*fosé Carrillo Gómez. - Documentación in

completa.
Manuel Flores Hernández.•
Sebastián Izquierdo Moraleda.
Alfonso de la Cierva y Osorio de Moscos°.
Manuel Pérez Seiquer.

D.

D.
D.
D.
D.
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12. 1). Emiliano Toranzo Fernández.—Documenta
ción incompleta.

13. D. Rafael Merita Monteagudo.— Documenta
ción incompleta.

14. D. Arturo Barrionuevo Díaz.
15. D. Mariano Costales Gómez-Olea.
16. D. Iriigo Coello de Portugal-Martínez-Acacio

de Hoces.—Documentación incompleta.
17. I). Miguel Angel Ledesma Antón.

Cuerpo de Intervención.

Día 25 de noviembre, a las diez horas.

Y

1. D. Félix Rodríguez Santos. .

9. D. Manuel Flores Hernández.
3. D. José Luis Manzano Verea.—Documentación

incompleta.
4. D. José Francisco Belda Méndez de San Ju

lián.—Documentación incompleta.
5. D. Felipe San Martín de Artiriano.
6. D. Arturo Barrionuevo Díaz.
7. D. Enrique Moréu Curbera.

Los solicitantes que figuran en la relación anterior
con documentación incompleta deberán remitir con

urgencia los documentos que faltan a la Jefatura de
Instrucción, sin cuyo requisito no serán admitidos a

examen.

Los opositores que resulten reprobados, así como.

los no presentados, podrán solicitar la documentación
del Secretario del Tribunal, entendiéndose que, de
no hacerlo así, renuncian a ella.

Madrid, 7 de octubre de 1954.

Excmos. Sres.
Sres. • • •

• • •

MORENO

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Bonificación del 20 por 100 del sueldo por pema
ncncia en submarinos.—De conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de Contabilidad y
Jo informado por la Intervención Central, con arreglo
a lo dispuesto en la regla sexta del artículo 1.° del
Decreto de 22 de enero de 1936 (D. O. núm. 21),
modificada por el Decreto de 16 de febrero de 1951
(D. O. núm. 52) y Ordenes Ministeriales de 17 de
octubre de 1941 (D. O. núm. 239) y 19 de enero

de 1952 (D. O. núm. 20), he resuelto reconocer al
Teniente de Navío (s) don Angel Rodríguez-Ca
rreño Manzano derecho al percibo de la bonificación
del 20 por 100 del sueldo de su actual empleo du
rante cuatro arios, a partir del día 1 de abril de 1954,
primera revista siguiente a la fecha de su desembarco
de buques submarinos en 17 de marzo de 1954, por

su permanencia en dichos buques durante cuatro

arios, seis meses y veintinueve días.
Esta bonificación deberá finalizar el día 31 de mar

zo de 1958, sobrándole a efectos de cómputo de

tiempo para posterior concesión, a tenor de la ci
tada Orden Ministerial de 17 de octubre de 1941

(D. O. núm. 239), seis meses y veintinueve días.

Madrid, 7 de octubre de 1954.

Excmos, Sres. .. •

Sres. ...

MORENO

Bonificación del 20 por 100 del sueldo por perma
nencia en submarinos.—De conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de Contabilidad y
lo informado por la Intervención Central, con arreglo
a lo dispuesto en la regla sexta del artículo 1.° del

' Decreto de 22 de enero de 1936 (D. O. núm. 21),
modificada por el Decreto de 16 de febrero de 1951
(D. O. núm. 52) y Ordenes Ministeriales de 17 de
octubre de 1941 (D. O. núm. 239) y 19 de enero

de 1952 (D. O. núm. 20), he resuelto reconocer al
Mecánico primero D. Santiago 'Polis° Becerra dere
cho al percibo de la bonificación del 20 por 100 del
sueldo de su actual empleo durante dos arios, a par
tir del día 1 de febrero de 1954, primera revista si
guiente a la fecha de su desembarco de buques sub
marinos en 22 de enero de 1954, por su permanencia
en dichos buques durante dos arios, cuatro meses y
nueve días.
Esta bonificación deberá finalizar el día 31 de ene

ro de 1956, sobrándole a efectos de cómputo de tiem
po para posterior concesión, a tenor de la citada Or
den Ministerial de 17 de octubre de 1941 (D. O. nú
mero 239), cuatro meses y nueve días.

Madrid, 7 de octubre de 1954.

MORENO
Excmos. Sres. .

•
•

Sres. . . .

De conformidad con lo propuesto por la je
fatura Superior de Contabilidad y lo informado por
la Intervención Central, con Arreglo a lo dispuesto
en la regla sexta del artículo 1.° del Decreto de 22 de
enero de 1936 (D. O. núm. 21), modificada por el
Decreto de 16 de febrero de 1951 (D. O. núm. 52)
y Ordenes Ministeriales de 17 de octubre de 1941
(D. O. núm. 239) y 19 de enero de 1952 (D. O. nú
mero 20 ), he resuelto reconocer al Mecánico prime
ro D. Alfonso Martínez Céspedes derecho al percibo
de la bonificación del 20 por 100 del sueldo de su ac

tual empleo durante seis años, a partir del día 1 de
, agosto de 1954, primera revista siguiente a la fecha
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de su desembarcó de buques submarinos en 10 de
julio de 1954, por su permanencia en dichos buques
durante seis años, cuatro meses y diecisiete días.
-Esta bonificación deberá finalizar el día 31 de ju

lio de 1959, sobrándole a efectos de cómputo de tiem
po para posterior concesión, a tenor de la citada Or
den Ministerial de 17 de octubre de 1941 (D. O. nú
mero 239 ). cuatro meses y diecisiete días.

Madrid. 7 de octubre de 1954.

Excmos. Sres.
Sres. ...

• • •

•

1\10RENO

Bonificación del 20 por 100 del sHeldo por Perma
nencia- en submarinos.—De conformidad con lo pro
puesto por ltt jefatura Superior de Contabilidad y lo
informado por la Intervención Central, con rreglo
a lo dispuesto en la regla, sexta del artículo 1.° del
Decreto de-22 de enero de 1936 (D. O. núm. .21 ).

- modificada-por el Decreto de 16 de febrero de 1951
(D. O. núm. 52 ) y Ordenes Ministeriales de 17 de
octubre de 1941 (D. O. m'in). 239) y -19 de enero

de 1952 (D. O. núm. 20 ), he resuelto reconocer al
Torpedista primero D. Juan Galindo Escánnz de
recho al percibo de la bonificación del 20 por -100 del
sueldo de su actual empleo durante dos años, a par
tir del día 1 de mayo de 1954, primera revista si
guiente a la fecha de su desembarco de buques sub
marinos en 4 de abril/ de 1954, por su permanencia
en dichos buques durante dos arios, t'in mes v dieci
siete días.
Esta bonificación deberá finalizar el día 31 de mar

zo de 1956, sobrándole a efectos de cómputo de tiem
po para posterior concesión, a t-enor de la citada Or
den Ministerial de 17 de octubre de 1941 (D: O. nú
mero 239 ), un mes y diecisiete días.

Madrid. 7 de octubre de 1954.

Excmos. &es. .

-Sres. ...

• • •

El

EDICTOS

MORENO

Don Juan José de Abréu Páramo, Capitán de Infan
tería de Marina, Juez instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de San Sebastián,, y del

expediente que. por pérdida de Libreta de Inscrip
ción Marítima, se instruye a favor del inscripto
Ricardo Parada Ríos.

Hago constar : Que por decreto auditoriado de la

,Superior Autoridad del Depariarnento obrante al fo

lio 12 dei mencionado expediente, ha sido declarado
nulo y sin valor alguno dicho documento; incurrien
do en responsabilidad quien, poseyéndolo o hallán
dolo, no efectúe su entrega en la Comandancia Mi
litar de Marina de San Sebastián.
San Sebastián, 5 de octubre de 1954.—El" Capitán

de Infantería de Marina, juez instructor, Juan Jos¿
de Abréu.

Don Arturo Barreiro Díaz, Teniente de Navío (e),
Ayudante 114ilitar de Marina del Distrito Maríti
mo de Santa Marta de Ortigueira, juez instructor
del expediente de extravío del Titulo núm. 14.702
de Fogonero habilitado de Maquinista Naval del
inscripto del Trozo de Ortigueira, Severiano Fer
nández Pumar,

Hago saber : Que por decreto auditoriado del Ex
celentísimo señor Capitán General del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo de 10 de sep
tiembre actual, ha sido acreditado el extravío del
citado documento, quedando nulo y sin ningún yzilor
'2 incurriendo_ en responsabilidad la persona que lo
hallara y no lo entregara a las Autoridades de Ma
rina.
Ortigueira, 28 de septiembre de 1954.—El Te

niente de Navío, juez instructor, Arturo Barrriro.

ANUNCIOS PARTICULARES

PARQUE AUTOMOVILISTA NÚMERO 1.

Venta de material automóvil. Debiendo proce
derse a la venta en pública,. subasta de diez vehícu
los turismo de diferentes marcas y potencias, se hace
público que el acto de la licitación- tendrá lugar el día
16 de noviembre próximo, a las once de la mañana,
ante la Junta nombrada al efecto, en el local corres

pondiente del Ministerio de Marina (Montalbán, nú
mero 2), en cuya portería principal se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones que regirán
para dicho acto y modelo de proposiciones, así como

en el Parque Automovilista número 1 (Menorca, nú
rner-o 31), dependencia en la que pueden ser vistos
los vehículos de referencia todos los días laborables
de diez a doce -de la mañana.
Madrid, 13 de octubre de 1954.—V Coniandanh'

Secretario.
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